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SEÑOR SUPERINDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

HÉCTOR JALÓN, en mi calidad de Comisario de la Compañía 
“ESTUDIO JURIDICO MANZANO Y ASOCIADOS S.A.”, a usted con el 
debido respeto, informo lo siguiente: 

Que de acuerdo a los Estatutos de la Compañía, y a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías; el Estudio Jurídico Manzano y Asociados, no presentó ninguna 
anomalía durante el Ejercicio Fiscal 2009, por lo que no tengo, nada que 
informar y denunciar, ya que la mencionada Compañía cumplió con los 

requisitos y las normas de administración, de acuerdo a los principios 

contables, 

Particular que informo para los fines consiguientes. 

PL A 
- 

Lo 
De : 

¿7 > REGI. rpg . 

0 re 

EA 200 E 
¿ 

t 

po
m]

 

E
T
 

zA 

* e 

+ 

  

o . 
Aya Qué 

Comisario 

9 de Octubre 109 y Malecón á4to. Piso Of. 3 
Telf: (593 4) 2511907 + 2511111+ Fax: 2324582 
Casilla 09 01 7522 + eimlexOgye.satnet.net 

www.lexmanzano.com 

Guayaquil - Ecuador 

   


